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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6011900271 - SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
SISTEMA AUTOMATIZADO DE ALMACENAMIENTO DE 
REPUESTOS Y PREPARACIÓN DE PEDIDOS 

 

Consulta 1: 

Me gustaría saber cuándo se celebrará la visita a las instalaciones de Metro de Madrid donde 
está prevista la instalación del sistema automático de almacenamiento. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha elaborado el documento “6011900271_Visita 
recintos”, con los datos necesarios para la realización de la misma. 

 Consulta 2: 

La consulta concreta es en relación al Punto 29 (Forma de Pago) del Cuadro Resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares de dicho expediente, y lo que nos gustaría que nos confirmasen 
es que “A la finalización de los trabajos” quiere decir que se podrán emitir facturas por 
determinados trabajos a medida que estos se ejecuten y que deberán ser certificados por 
Metro de Madrid. 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “29. Forma de 
pago del precio” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el pago se efectuará 
“A la finalización de los trabajos”.  

En el apartado 15.1 del cuerpo de dicho Pliego pueden ampliar información acerca del pago del 
precio y la facturación.  

Consulta 3: 

La consulta concreta es en relación al Punto 36 (Penalidades) del Cuadro Resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares de dicho expediente. En el citado punto se establece una 
penalización del 0,1% diario del importe total del contrato por incumplimiento de los plazos 
(demora). Lo que nos gustaría que nos aclarasen es cuál es la penalidad total máxima 
(porcentaje en relación al importe del contrato) aplicable por este concepto (demora). 
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Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “13. 
RESPONSABILIDAD Y PENALIDADES POR DEMORA Y DEFECTOS EN LA EJECUCUIÓN” del cuerpo 
del Pliego de Condiciones Particulares: “En todo caso, cuando el contratista, por causas 
imputables a él mismo, hubiese incurrido en mora en el cumplimiento del plazo total o de los 
plazos parciales, si éstos se hubiesen previsto, Metro de Madrid podrá optar, indistintamente, 
por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades establecidas en el citado 
apartado, pudiendo procederse a la resolución del contrato si dichas penalizaciones alcanzan el 
diez por ciento del precio del mismo”. 

Consulta 4: 

La consulta concreta es en relación a la Condición 13 (RESPONSABILIDAD Y PENALIDADES POR 
DEMORA Y DEFECTOS EN LA EJECUCUIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares de dicho 
expediente. En la citada condición se establece que Metro de Madrid estará facultada para 
exigir al contratista la indemnización de los daños y perjuicios provocados por el 
incumplimiento, junto con la penalidad correspondiente. Lo que nos gustaría que nos 
aclarasen es si existe alguna limitación en cuanto a: 

1) El importe total que puede exigirse por estos daños y perjuicios. 

2) Al tipo de daños que pueden reclamarse: daños directos, indirectos, etc.. 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que para la condición 13 se deberá tener en cuenta 
todo lo indicado en este apartado del cuerpo del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 5: 

Si es posible entregar alguna documentación técnica complementaria de la oferta en idioma 
inglés. 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares, punto “5.3 Presentación de las ofertas por medios informáticos”: “Los licitadores 
aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y económica) en formato 
electrónico autenticados mediante firma electrónica reconocida, y redactados en castellano (en 
caso de documentos originales redactados en lengua extranjera, éstos deberán acompañarse de 
su traducción oficial).” 

  

En Madrid, a 04 de julio de 2019.  
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